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ANEXO III

COMPOSICION DE LA COMISION VALORADORA DEL CON-
CURSO DE MERITOS CONVOCADO POR RESOLUCION
DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ DE FECHA 18 DE ABRIL

DE 2002

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocales en representación de la Universidad de Cádiz:
Don Servando Rodríguez Rodríguez, Director de Atención al
Alumnado, y don José Palao Sánchez, Director del Gabinete
del Rector.

Vocales en representación de la Junta de Personal de
Administración y Servicios: Don Juan Luis Candón Macías
y doña Ana Cervera Corbacho.

Secretario: Don Juan Marrero Torres, Coordinador de Pla-
nificación del Area de Personal.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 13 de mayo de 2002, sobre com-
posición de la Mesa de Contratación en los Servicios
Centrales de la Consejería.

La Orden de 29 de marzo de 2000 sobre composición
de la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales de la
Consejería fue aprobada con la finalidad de adaptar la Orden
de 18 de septiembre de 1998, favorecedora, se decía en su
preámbulo, de una mayor adecuación y unificación de criterios
en materia de contratación entre los distintos Centros direc-
tivos, a la modificación que suponía la entrada en vigor de
la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, en la que, si bien man-
tenía la existencia de este órgano especializado y de asistencia
a quien corresponde la calificación de los documentos pre-
sentados para acreditar la personalidad de los empresarios
y la de las propias ofertas, efectuando propuestas de resolución,
no sólo lo exceptuaba en los supuestos previstos en el artícu-
lo 12.4 como ya hacía la anterior Ley, sino que además confería
a la Mesa carácter potestativo a su constitución por el pro-
cedimiento negociado.

La posterior promulgación del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, no modificó ninguno de los aspectos en la com-
posición y funciones de las Mesas de Contratación.

Por el contrario, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, sí contiene
modificaciones en su artículo 79.1, si bien este precepto no
posee carácter básico, de acuerdo con lo dispuesto en el apar-
tado 1.º de la disposición final primera.

No obstante, la experiencia ha demostrado ciertas dis-
funciones en el normal desenvolvimiento de la Mesa llegando
a dificultar en ocasiones su funcionamiento, cuando de lo
que se trata es de que sea un órgano provisto de la necesaria
agilidad y diligencia que, por la cantidad de contrataciones
en esta Consejería, resulta exigible.

Por todo ello, encontrando norma habilitante en el artícu-
lo 81 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
es preciso una nueva configuración de la Mesa de Contratación
de los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo y Depor-
te, que asistirá al órgano de contratación con carácter
permanente.

En consecuencia, y de conformidad con las facultades
que me confiere la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. La Mesa de Contratación de los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Turismo y Deporte, que asistirá con
carácter permanente al órgano de contratación para la adju-
dicación de los contratos por procedimiento abierto o restrin-
gido y, en su caso, en el procedimiento negociado, tendrá
la siguiente composición:

a) Presidente: El Coordinador General. En su defecto, será
suplido por el Jefe del Servicio de Coordinación.

b) Vocales:

1. Un Jefe de Servicio del Centro directivo al que competa
la tramitación del expediente de contratación, designado por
el titular del mismo. En su defecto, será suplido por funcionario
designado al efecto por el titular del Centro directivo.

2. El Letrado de la Junta de Andalucía, Jefe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería de Turismo y Deporte. En su defecto,
será suplido por el funcionario a quien se asigne el desempeño
de esta función de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 3 del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, de Orga-
nización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía.

3. Un representante de la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

4. Un funcionario del Centro directivo a quien competa
la tramitación del expediente de contratación, designado por
el titular del mismo. Este Vocal, con voz y voto, ejercerá las
funciones de Secretario de la Mesa de Contratación, debiendo
contar, para la realización de las mismas, con la adecuada
y suficiente dotación de medios personales y materiales.

Artículo 2. El Presidente podrá designar, en función de
la naturaleza del contrato, los técnicos que estime procedentes,
que participarán con voz pero sin voto.

Artículo 3. Para la válida constitución de la Mesa de Con-
tratación, además de la presencia del Presidente y del Secre-
tario o, en su caso, de quienes lo sustituyan, se requerirá
la de, al menos, dos de sus Vocales.

En todo lo demás, el funcionamiento de la Mesa de Con-
tratación se ajustará a lo dispuesto en la legislación de pro-
cedimiento administrativo sobre órganos colegiados, pudiendo
recabar la misma cuantos informes se estimen necesarios para
el cumplimiento de sus funciones.

Disposición transitoria única.
Los procedimientos de contratación, en los que estuviesen

constituidas las Mesas para la primera fase de calificación
de documentos, ajustarán la composición de las mismas a
la Orden de 29 de marzo de 2000, sobre composición de
la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales de la
Consejería.
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Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden
y, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria
única, la Orden de 29 de marzo de 2000, sobre composición
de la Mesa de Contratación en los Servicios Centrales de la
Consejería.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
siendo aplicable a los procedimientos de contratación en los
que no estuviesen constituidas las Mesas para la primera fase
de calificación de documentos.

Sevilla, 13 de mayo de 2002

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 134/2002, de 23 de abril, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Oria (Almería), de
una parcela sita en el Paraje del Puntal de la citada
localidad, con destino a Centro de Menores, y se ads-
cribe a la Consejería de Asuntos Sociales.

Por el Ayuntamiento de Oria (Almería) fue ofrecida a la
Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada en
el Paraje del Puntal de dicho municipio, con destino a Centro
de Menores.

Por la Consejería de Asuntos Sociales se considera de
interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
disponer de un Centro de Internamiento donde ingresar y aten-
der a los menores infractores.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 23 de abril de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Oria (Almería) de una parcela,
con 14.490 m2 de superficie y diversas edificaciones cons-
truidas, integrada por las siguientes fincas:

- Tierra de secano en el Paraje del Puntal, sitio del
Enterraso, término de Oria, de cabida 12.848 m2. Linda: Norte
y Este, Antonio conocido por Sereno; Sur, Francisco Masegosa
Reche, y, Oeste, Tomás Romero Rodríguez. Inscrita al folio
60 del tomo 1.072, libro 135, finca núm. 4.804-N.

- Tierra de secano en el Paraje del Puntal, sitio del
Enterraso, término de Oria, de cabida 1.142 m2, que linda
por sus cuatro vientos con la finca matriz, registral núm.
4.804-N. Inscrita al folio 97 del tomo 1.072, libro 135, finca
núm. 15.385.

- Tierra de secano en el Paraje del Puntal, sitio del
Enterraso, término de Oria, de cabida 500 m2, que linda por
sus cuatro vientos con la finca matriz, registral núm. 4.804-N.
Inscrita al folio 101 del tomo 1.072, libro 135, finca núm.
15.386.

Las referidas fincas obran inscritas en el Registro de la
Propiedad de Purchena, con los números 4.804-N, 15.385
y 15.386.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Asun-
tos Sociales con destino a Centro de Menores.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 135/2002, de 23 de abril, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por la entidad Arrendamientos Juncaril SL,
de tres vehículos con destino al servicio Andaluz de
Salud.

Por la entidad «Arrendamientos Juncaril, S.L.», ha sido
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía la donación
de tres vehículos, dos Ford Transit FT Modelo 190CH y un
Ford Transit FT Modelo 80 MI, con destino al Servicio Andaluz
de Salud (Consejería de Salud).

La Consejería de Salud ha considerado de interés la acep-
tación de dicha donación.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el día 23 de abril de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por la entidad Arrendamientos Juncaril, S.L., de los
siguientes vehículos:

- Ford Transit FT Modelo 190 CH, Matrícula
GR-9192-AG.

- Ford Transit FT Modelo 190 CH. Matrícula
GR-9194-AG.

- Ford Transit FT Modelo 80 MI. Matrícula GR-9193-AG.

Segundo. Los citados bienes deberán incorporarse al
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, quedando los bienes adscritos al
Servicio Andaluz de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda


